
 

Página 1 de 8 
 

  
RESOLUCIÓN NÚMERO R24/20                                                     Fecha: 16 de julio de 2020 
 
 
APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DEL PREMIO “COL·LAB WEEKEND EDICIÓN 2020 - 
DISTINCIÓN “FAST TRACK PRE-ACELERACIÓN COL·LAB” Y DE LAS BASES DE LOS PREMIOS 
COL·LAB WEEKEND 2020 
 

 
Marta Chillarón Escrivá, Directora Gerente de la Fundación de la Comunitat Valenciana para la 
Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana (Fundación LAS NAVES), en ejercicio 
de los poderes delegados en la Sesión Extraordinaria de Patronos el 25 de septiembre de 2019 y 
en la posterior elevación a escritura pública del acuerdo el 3 de octubre de 2019 en la notaria del 
Sr. D. Fernando Corbí Coloma (número de protocolo 1976) y en relación a la propuesta del técnico 
responsable del programa Col·lab de Las Naves, Mauro Xesteira Vedo, 
 
 

MANIFIESTO 
 

 

I.- Que la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA PARA LA PROMOCIÓN ESTRATÉGICA, 
EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN URBANA gestiona LAS NAVES, por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia. 
 
II.- Que LAS NAVES forma parte del sector público local, en calidad de entidad dependiente del 
Ayuntamiento de Valencia, de conformidad con lo indicado en la disposición adicional 
duodécima de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
III.- Que LAS NAVES recoge entre sus objetivos acompañar procesos e iniciativas que puedan 
aportar soluciones innovadoras a los retos de la ciudad y de su gente para conseguir una 
Valencia sostenible, equitativa, integradora, accesible y culturalmente activa. 
 
IV.- Que el 29 de marzo de 2019, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Valencia aprueba encargar a LAS NAVES junto al Servicio de Innovación, proponer y emprender 
las acciones necesarias para el desarrollo MissionsVLC2030, concibiéndose a LAS NAVES como 
un espacio de creación, innovación, acompañamiento y apoyo mutuo a aquellas ideas y áreas 
que mayor potencial de transformación tienen y que responden a los retos de la ciudad de 
Valencia: la movilidad, la energía, la agroalimentación, la salud y la cultura. 
 
Queda justificada por tanto la competencia de la Fundación Las Naves en materia de fomento 
de la innovación social y urbana. 
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Que los premios COL·LAB WEEKEND 2020, instituidos por el programa Col·lab de Las Naves, son 
una iniciativa la Fundación que tiene como finalidad el reconocimiento institucional a un hecho 
singularizado que se concreta en una solución innovadora que dé respuesta a un total de 20 
desafíos que cubran diferentes necesidades de la ciudadanía, así como del entorno urbano y 
periurbano. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, 
 

 
 

RESUELVO 
 
 
PRIMERO.-  
 
Aprobar la convocatoria de los premios COL·LAB WEEKEND 2020, con el objetivo de reconocer el 
especial esfuerzo y la excelencia de las soluciones innovadoras que se propongan con motivo del 
primer hackathon Col·lab Weekend de innovación social y urbana de la ciudad de València que 
tendrá lugar del jueves 17 al domingo 20 de septiembre de 2020, organizado por el programa 
Col·lab de Las Naves. 
 
A la finalización de dicho hackathon se otorgará un premio principal denominado PREMIO COL·LAB 
WEEKEND EDICIÓN 2020 - DISTINCIÓN “FAST TRACK PRE-ACELERACIÓN COL·LAB”. 
Este premio será compatible con otros accésits vinculados al hackathon y que serán aportados por 
LAS NAVES y/o terceras entidades.  
 
Está prevista la entrega de 3 accésit, dotados económicamente con una aportación de 600€ cada 
uno de ellos.  
 
El premio principal de este hackathon consistirá en un acceso directo al programa de Pre-
aceleración de Col·lab en LAS NAVES.  
 
En el caso en el que cualquier premio o accésit fuese patrocinado por un tercero, se formalizará 
con el pagador el correspondiente contrato de patrocinio. 
 
Este premio conllevará, además, una dotación económica de 3.000€1 si la propuesta ganadora 
lleva a la práctica el proyecto innovador desarrollado durante el Col·lab Weekend con perspectivas 
de viabilidad futura.  
                                                
1 La entrega de esta dotación económica está condicionada a la superación de un proceso de evaluación de una Memoria 
de ejecución del proyecto premiado que se presentará a los 4 meses de la finalización del hackathon, al Equipo valorará, 
entre otros aspectos, el grado de compromiso del equipo y el impacto del proyecto sobre la calidad de responsable del 
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SEGUNDO.- 
 
Aprobar las bases que tienen que han de regir los premios COL·LAB WEEKEND las cuales se anexan 
a esta Resolución. 
 
 
TERCERO.- 
 
Publicar la presente Resolución en el apartado “Perfil del Contratante” de la web corporativa de 
LAS NAVES: https://www.lasnaves.com/perfil-del-contractant y la página web del Col·lab 
Weekend: www.collabweekend.com y dar traslado a Mauro Xesteira Vedo, responsable del 
programa Col·lab de Las Naves para su correcto seguimiento bajo la supervisión de David Rosa, 
Subdirector técnico de la entidad. 
 
 
En Valencia a 16 de julio de 2020 
 
 
 

La Directora Gerente, 
 
 
 
 

Marta Chillarón Escrivá 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
programa Col·lab de LAS NAVES. Durante el proceso de evaluación de esta Memoria, el personal técnico de LAS NAVES 

vida de la ciudadanía y el entorno.  
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ANEXO I 
 

Bases Hackathon COL·LAB WEEKEND 2020 
 
 
1. Personas y entidades que pueden participar y ser premiadas  
 
El evento Col·lab Weekend 2020, a diferencia de su edición anterior que se celebró en formato presencial, 
se va a celebrar en modalidad online, es decir, a través de diversas plataformas y tecnologías digitales que 
la Fundación Las Naves pondrá a disposición de las personas participantes. 
 
La inscripción en este hackathon es totalmente gratuita. El número máximo de participantes está limitado a 
54 personas a las que se enviará el enlace de confirmación de asistencia y las entradas, unos días antes del 
evento, atendiendo rigurosamente al orden de preinscripción.  
 
En el caso de recibir más preinscripciones que el límite máximo establecido (54 personas), se generará una 
lista de espera con la finalidad de poder suplir aquellas bajas que puedan producirse antes del evento, siendo 
cubierta la baja producida por riguroso orden de preinscripción. 
 
En este evento tienen cabida todo tipo de perfiles, es decir, también pueden participar personas que no 
tengan conocimientos técnicos. 
 
La participación en este hackathon es por equipos (compuestos entre 4 y 6 personas cada uno de ellos), pero 
los participantes también se pueden inscribir de forma individual e integrarse en equipos ya formados a los 
que les falten participantes de cualquier perfil.  
 
En los días previos al evento y durante la tarde del jueves 17 de septiembre de 2020 se realizarán dos 
sesiones de networking para completar y conformar equipos con falta de participantes con aquellas 
personas inscritas individualmente. 
 
Cada equipo tendrá una persona responsable que representará a sus integrantes frente a la Fundación Las 
Naves y ante las posibles terceras entidades que concedan premios en modalidad de accésit. 
 
Todas las personas participantes en este hackathon deberán ser mayores de edad. 
 
Durante el 17 y el 20 de septiembre de 2020, las personas participantes podrán desarrollar soluciones 
innovadoras que den respuesta a un total de 18 desafíos que cubran diferentes necesidades de la 
ciudadanía, así como el entorno urbano y periurbano de València.  
 
Estos desafíos disponibles estarán clasificados en cuatro áreas (ordenados por ciudades) y que son los que 
a continuación se detallan:  
 
 Ciudad Saludable 
 
Desafío 1.- Independencia Senior:  
Desafío 2.- Cuidadores cuidados:  
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Desafío 3.- Accesibilidad universal en entornos públicos: 
Desafío 4.- Healthy kids: 
 
 Ciudad Sostenible 
 
Desafío 5.- Renovable plus 
Desafío 6.- No more smoke:  
Desafío 7.- Next to me: 
Desafío 8.- No more Plastics: 
Desafío 9.- Reutiliza-me o recicla-me:  
Desafío 10.- No más Co2 
Desafío 11.- No more waste:  
Desafío 12.- Relevo Huerta: 
 
 Ciudad Compartida 
 
Desafío 13.- No más soledad: 
Desafío 14.- No más pobreza energética:  
Desafío 15.- Socializa-me:  
Desafío 16.- Participa plus:  
Desafío 17.- Recursos sociales:  
 
 Ciudad Emprendedora 

 
Desafío 18.- Digitalización del tejido productivo 
Desafío 19.- Ciudad resiliente 
Desafío 20.- Emprendimiento sin brechas 

 
La descripción de los desafíos puede encontrarse en la página web www.collabweekend.com  
 
 
2. Categorías de los Premios COL·LAB WEEKEND 
 
Los PREMIOS COL·LAB WEEKEND se conceden en reconocimiento al especial esfuerzo y la excelencia de las 
soluciones innovadoras que se propongan con motivo del segundo hackathon de innovación social y urbana 
de la ciudad de València que tendrá lugar del jueves 17 al domingo 20 de septiembre de 2020 y que será 
organizado por el programa Col·lab de la Fundación Las Naves. 
 
Las categorías de los premios son las siguientes: 
 

 Premio principal, que incluye la entrada directa en el Programa de Pre-aceleración de Col·lab y una 
colaboración económica para el desarrollo del proyecto ganador de este premio de hasta 3.000€ 
(condiciones del Premio Principal en el Punto 6 de estas bases). 

 

 3 Accésits que se otorgarán a equipos que cumplan determinados hitos en las soluciones creadas 
durante el hackathon y que tendrán una dotación económica de 600 € cada uno de ellos. 
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Estos importes serán aportados por LAS NAVES o entidades terceras a través de la firma de contratos de 
patrocinio entre LAS NAVES y el pagador de estos accésits. 

 
Todos los accésits, así como las condiciones para su concesión, serán publicados en la página web del evento 
www.collabweekend.com, con carácter previo a su celebración. 
 
 
3. Descripción de los premios  
 
El premio principal de este hackathon consistirá en la entrada directa en el programa de Pre-aceleración 
Col·lab, que se pondrá en marcha en octubre de 2020 (con una duración de 6 meses), incluyendo: 
mentorización, espacio físico para dos personas del equipo ganador de la mencionada distinción, formación 
y visibilización.  
 
La participación en el programa de Pre-aceleración Col·lab es a título gratuito para los participantes, pues 
sus costes están asumidos por la Fundación Las Naves.  
No obstante, y a título informativo para los participantes, la Fundación Las Naves calcula que el importe de 
la participación en dicho programa tiene una valoración de 12.000€ por cada uno de los equipos 
participantes.  
 
La participación en el programa de Pre-Aceleración Col·lab tras haber resultado seleccionado por el jurado 
del “Col·lab Weekend” no podrá ser sustituida en ningún caso, por el pago del premio, renunciando 
expresamente el proyecto ganador a su entrada en el programa de Pre-Aceleración si así lo considerase 
oportuno y entrando los siguientes participantes siguiendo el orden de clasificación del acta de deliberación. 
 
De igual manera, el premio principal llevará asociada una dotación económica de hasta 3.000 euros para 
que el equipo promotor que obtenga la distinción “Fast Track Pre-aceleración Col·lab” pueda realizar un 
proyecto de innovación social y urbana, ligado a la idea presentada durante el Hackathon de acuerdo con la 
siguiente exigencia: 
 

 Una vez transcurridos tres meses desde la incorporación del equipo ganador de esta distinción al 
programa de Pre-aceleración de Col·lab, el personal técnico de la Fundación Las Naves valorará una 
Memoria de grado de ejecución del proyecto de innovación social y urbana presentado por dicho 
equipo. En caso de que el personal técnico de la Fundación Las Naves evalúe positivamente dicho 
plan de actuación, desde la Fundación se valorará la aportación de 3.000 euros para la ejecución 
del mismo. 

  
Además del premio principal, en este hackathon se contempla la posibilidad de otorgar hasta 3 accésit, que 
incluirán dotaciones económicas de 600€ cada uno, aportadas por LAS NAVES o entidades terceras. Dichos 
reconocerán el cumplimiento de diferentes hitos conseguidos durante el Hackathon, así como el especial 
esfuerzo de uno o más equipos participantes en el mismo.  
 
Dichos hitos para cumplir serán publicados en la web www.collabweekend.com antes de la celebración del 
evento. El jurado podrá determinar la no entrega de uno o más de los accésits disponibles, en caso de que 
las soluciones propuestas no lleguen a un nivel mínimo de calidad, siguiendo los parámetros contenidos en 
el punto 4 de estas bases. 
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La participación en el evento “Col·lab Weekend” implica la autorización a la Fundación LAS NAVES y a las 
entidades terceras (patrocinadores) que aporten dotaciones económicas para los accésits para la utilización 
de las imágenes fotográficas y de vídeo que se obtengan el día de la entrega de premios.  
Estas podrán ser utilizadas en las Webs y Redes Sociales de LAS NAVES y patrocinadores únicamente para la 
difusión del proyecto Col·lab de Las Naves.  
 
 
4. Plazo de preinscripción. 
 
La preinscripción al evento podrá realizarse desde el día siguiente a la publicación de las presentes bases y 
finalizará el próximo día 6 de septiembre a las 23’59h. 
 
La preinscripción se realizará a través del siguiente enlace:  
 
https://www.collabweekend.com/#inscripcion 
 
En el caso de que no se hayan completado las 56 preinscripciones, el plazo se prolongará automáticamente 
durante 5 días naturales más, publicándose la prórroga del plazo de preinscripción en el apartado “Perfil del 
Contratante” de la web corporativa de LAS NAVES: https://www.lasnaves.com/perfil-del-contractant y en la 
página web de Col·lab Weekend: www.collabweekend.com el mismo 6 septiembre de 2020. 
 
 
5. Jurado  
 
El jurado estará formado por un mínimo de tres y un máximo de cinco profesionales representantes del 
ámbito de la innovación pertenecientes a las cuatro hélices de la innovación: Administraciones Públicas, 
Academia, Sociedad Civil y Sector Privado.   
 
El jurado estará compuesto obligatoriamente por un número impar de personas que formarán parte del 
ámbito de la innovación arriba detallado. 
 
Una de las personas del jurado ejercerá de Secretario/a y otra como Presidente/a del mismo.  
 
La composición del jurado se hará pública en el apartado “Perfil del Contratante” de la web corporativa de 
LAS NAVES: https://www.lasnaves.com/perfil-del-contractant y en la página web de Col·lab Weekend: 
www.collabweekend.com con carácter previo al comienzo de dicho hackathon.  
 
 
6. Criterios para la adjudicación de premios 
 
El jurado valorará los siguientes aspectos: 

 El trabajo desarrollado por el equipo durante el hackathon, así como el nivel de efectividad de 
mockups, demos, aplicaciones y soluciones. 

 El grado de innovación de la solución propuesta. 

 El impacto de la solución propuesta sobre la calidad de vida de la ciudadanía o sobre el entorno. 
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El jurado considerará que una solución innovadora es aquella que introduce métodos nuevos o 
significativamente mejorados que incluyen: 
 

 Cambios significativos en técnicas y formas de producción o prestación de servicios 

 La aplicación de nuevos sistemas organizativos o eliminación de ineficiencias en los canales de 
distribución 

 Procedimientos disruptivos destinados a resolver los nuevos retos surgidos en entornos rurales 
y urbanos 
 

 
7. Veredicto y Resolución 

 
El fallo del Jurado se hará público el domingo 20 de septiembre de 2020, tras deliberación a puerta cerrada 
que tendrá lugar después de escuchar una exposición de todos los proyectos (que consistirán en 
aplicaciones, soluciones, herramientas y otros trabajos focalizados en la resolución de alguno de los desafíos 
propuestos) que se hayan desarrollado de forma efectiva durante el hackathon, entre el jueves 17 de 
septiembre de 2020 a las 16:00 horas y el domingo 20 de septiembre de 2020 a las 15:30 horas. 
 
El Jurado hará constar en el acta de deliberación firmada por todos sus miembros, el equipo o equipos que 
serán distinguidos con los premios disponibles (premio principal y accésits), teniendo en cuenta los criterios 
de valoración recogidos en el punto 4 de estas bases. 
 
El jurado podrá determinar la no entrega de uno o más de los 3 accésit disponibles, en caso de que las 
soluciones propuestas no lleguen a un nivel mínimo de calidad, siguiendo los parámetros contenidos en el 
punto 4 de estas bases 
 
El veredicto del jurado, que será inapelable, será publicará en el apartado “Perfil del Contratante” de la web 
corporativa de LAS NAVES: https://www.lasnaves.com/perfil-del-contractant y en la página web de Col·lab 
Weekend: www.collabweekend.com. 
 
 
 
 
 


